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Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 10 Ciudad de México, lunes 13 de julio de 2020 
 
 

Lineamientos Generales para la operación del Expediente para Trámites y 
Servicios. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 21. 
 
Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer el marco de operación y 
las bases generales para la creación, la aplicación y la implementación del 
Expediente para Trámites y Servicios a que se refiere el artículo 50 de la Ley 
General de Mejora Regulatoria. 
 
Los Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Lineamientos sobre buenas prácticas de selección estratégica en materia 
de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 30. 
 
Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios sobre 
buenas prácticas de selección estratégica en materia de inspecciones, 
verificaciones y visitas domiciliarias en los ámbitos a que se refiere la Ley de 
Fomento a la Confianza Ciudadana, sin menoscabo de las disposiciones jurídicas 
que regulen dichas actividades en lo particular; así como el contenido mínimo de 
una política de carácter general a cargo de los sujetos obligados de la 
administración pública federal. 
 
Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28995/DOF%2013072020.pdf
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Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación número 6/2020, por el que se precisan criterios 
adicionales al diverso Acuerdo 4/2020 a fin de discutir y resolver de forma 
no presencial asuntos de la competencia del Tribunal Electoral en el actual 
contexto de esta etapa de la pandemia generada por el virus SARS CoV2. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 55. 
 
El Pleno del Sala Superior podrá resolver mediante las sesiones no presenciales, 
además de los asuntos urgentes y los previstos en el numeral 12, segundo párrafo, 
del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,7 
todos los medios de impugnación relacionados con las siguientes temáticas: a) 
Asuntos que involucren los derechos político-electorales de las personas o grupos 
pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas; b) Asuntos que conlleven el 
estudio de violencia política por razón de género; c) Asuntos que involucren los 
derechos político-electorales de las personas con discapacidad; d) Asuntos en el 
que se involucre el interés superior de la infancia y de la adolescencia; e) En 
general, asuntos en los que se involucre a una persona o grupo que, por sus 
características de desventaja por edad, sexo, nivel educativo u origen étnico, 
requieran de un esfuerzo adicional para el ejercicio de sus derechos político-
electorales; f) Los relacionados con los procesos electorales a desarrollarse este 
año, incluidos los referentes a la selección de candidatos a partir de los 
procedimientos establecidos por los partidos políticos; g) Los asuntos en los que 
se aduzca la incorrecta operación de los órganos centrales de los partidos políticos 
o interfiera en su debida integración; y, h) Los que deriven de la reanudación 
gradual de las actividades del Instituto Nacional Electoral.  
 
En este sentido, se faculta a la Presidencia de la Sala Superior para implementar 
las medidas necesarias a fin de que se optimice la resolución de este tipo casos 
sin que se saturen las sesiones que se lleguen a celebrar para tal efecto. 
 
Este Tribunal dispondrá, en cada caso, las medidas más efectivas que garanticen 
el cumplimiento de sus resoluciones atendiendo a los criterios de razonabilidad, 
necesidad y proporcionalidad, en relación con el derecho a la salud de la 
ciudadanía. En todo caso, en las resoluciones que estime pertinentes, delimitará 
de manera concreta el auxilio que puedan prestar las autoridades federales, 
estatales o municipales para la ejecución de sus determinaciones.  
 
Para determinar el cumplimiento de sus acuerdos o sentencias tomará en cuenta 
los argumentos y las probanzas que presenten las autoridades responsables, a 
efecto de demostrar el obstáculo o impedimento para el debido acatamiento de 
sus resoluciones. 
 
El presente Acuerdo General entrará en vigor a partir de su aprobación y perderá 
su vigencia, cuando lo determine el Pleno de la Sala Superior. 
 
Voto particular conjunto que emiten la Magistrada Janine M. Otálora Malassis y el 
Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, respecto al Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 6/2020, por el 
que se precisan criterios adicionales al diverso acuerdo 4/2020, a fin de discutir y 
resolver de forma no presencial asuntos de la Competencia del Tribunal Electoral 
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en el actual contexto de esta etapa de la pandemia generada por el VIRUS SARS-
COV2 
 
 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 66. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 
10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo 
V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido 
el día de hoy fue de $22.5342 M.N. (veintidós pesos con cinco mil trescientos 
cuarenta y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


